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La señora JESSICA PAOLA NARVAEZ MANJARREZ actuando por intermedio de 
apoderado judicial y en representación de sus menores hijos, presentó demanda de 
AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA contra el señor JUAN GABRIEL LÓPEZ 
GUERRERO. 

Esta titular observa que la demanda reúne los requisitos de ley y por ende la 
ADMITE y se, 

  
DISPONE   

  
1º- NOTIFICAR este auto al demandado señor JUAN GABRIEL LÓPEZ 
GUERRERO, y con la copia de la demanda y sus anexos córrasele traslado por el 

término de diez (10) días para que ejerza su derecho de defensa y contradicción si 
lo considera pertinente, dicha notificación se hará de acuerdo a lo establecido en la 
ley 2213 de 2022. 
    
2º- NOTIFICAR al agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia, adscritos 
a este Despacho judicial.      
 
3º-  Se abstiene el despacho fijar cuota provisional toda vez que la misma ya fue 
fijada provisionalmente por la Defensora de Familia, así mismo se abstiene de 
decretar el embargo del salario del demandado como soldado profesional del 
Ejercito Nacional de Colombia, toda vez que, ya existe una medida provisional dada 
por el ICBF y el despacho desconoce si el demandado está incumpliendo con dichos 
alimentos provisionales. 
 
4°- Reconózcase personería jurídica al Dr. JORGE ALEX GONZALEZ MESTRE 
como apoderado de la señora JESSICA PAOLA NARVAEZ MANJARREZ, en los 
términos y condiciones contenidos en el poder conferido. 
  
5°- SEA la oportunidad de advertir a la parte interesada que, en la mayor brevedad 
posible, adelante los trámites pertinentes en aras de lograr la notificación ordenada 
en el numeral primero de este auto, so pena declarar inactivo el proceso.   
  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.   

JUEZ 
 
MRRG 
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